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"Año de la Lucha Contra la Corrupción V la imñlÑlaA;

RESOLUCION DE ALCALDÍA NO 135.2019.MDP/A

PACHACÁM AC,27 de agosto det 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACÁMAC

VISTO:

ffir,, El Documento Simple N" 3680-2019 y anexo presentado por la Asociación de Padres de Familia de la l.E.l
///^§)'------<ó 

^/."7 v,no, \,Villa Hermosa - Huertos de Manchay, el Memorando N" 206-2019-MDP/GDHPS de Gerencia de Desarrollo

ü( \! jju*uno y Promoción Social, el Memorándum N" 091-2019-MDP/GDHPS-SGPV de la Subgerencia de
"r\---'' ' /
§-6l Participación Vecinal, el lnforme N'970-2019-MDP/SGL-GAF de Ia Subgerencia de Logística, el

Memorándum N" 423-2019-MDP/G¡//GPP de Ge.rencia de Planeamiento y Presupuesto, el lnforme N'

277-2019-MDPIGAJ de Gerencia de Asesoria Juridica, con relación al Programa de Desarrollo Vecinal

,CONSTRUCCION 
DE UN CERCO PERIMETRICO E INSTALACION DE MALLA RASCHEL PARA EL

PATIO DE LA I.E,IVILLA HERMOSA - HUERTOS DE PACHACAMAC* DISTRITO DE PACHACÁTVINC

. LIMA''; Y,

CONSIDERANDO:

Que, el artíoulo 194'de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N" 30305 indica que las

i Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local con autonomia política,

' económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que,elartículolldelTituloPreliminarilelaLey N"27972-LeyOrgánicadeMunicipalidades,señala;que

la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad
.. dr :,-l -' \

,--1ii,::::f !\de ejercer actos de gobrerno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;
r. ,,7,,a. o '.i_;,\.

i , l . )CI|rc el Presupuesto lnstitucional cle Apertura de la Municipalidad Distrital de Pachacámac para el año fiscal

{'i¡,$ü:i/O,n, aprobado mediante Acuerdo cle Concejo N" 043-20'18-MDP/C del 21 db diciembre de 2018 y

promulgado mediante Resolución de Alcaldía N'282-2018-MDP/A de fecha 27 de diciembre de 2018, se

ha considerado la Actividad 5.000470 "Apoyo Comufral" como un apoyo social a obras cuya ejecución

participan los vecinos del Distrito

Que, elarticulo 117",de la Ley N' 27972"\ey Orgánica de Municipalidades"; establece elderecho de los

veóinos en coparlicipar en la ejecución de obras a través de Comités de Gestión (Equivalencia al Programa

de Desarrollo Vecinal), el mrsmo que se encuentra reglamentado en la Municipalidad mediante la Directiva

N' 00'1-2019-MDP/GPP del 11 de enero de 2019;

; , .-i-r'l
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DISTRITO TURISTICO

""-*üüe,'mediante Acuerdo de Concejo N' 050-2019-MDP/C se aprobó el Convenio de Cooperación

lnterinstitucional entre Ia Municipalidad de Pachacamac, la lnstitución Educativa lnicial Villa Hermosa y la

Asociación de Padres de Familia de la l.E.l Villa Hermosa (Comité de Gestión); cumpliendo con lo

estipulado en el numeral 1 del adículo 6 de la Directiva N" 001-2019-MDP/GPP sobre el"Procedimiento

Administrativo para la atención de Solicitudes de trabajo compartido con la ciudadania a través del

Programa de Desarrollo Vecinal", por lo cual es el comité de gestión que tiene la coparticipación vecinal

entre sus representantes vecinales acreditados con la Municipalidad y que están conformados por vecinas

y vecinos de la jurisdicclón del Distrito de Pachacámac.

Que, la obra comunal "Construcción de un Cerco Perimétrico e lnstalación de Malla Raschel para el

Patio de la l.E,l Villa Hermosa - Huertos De Pachacamac- Distrito De Pachacámac - Lima"; es una

ión tipica de la modalidad mencionada, toda vez que dicha obra se ejecutará conjuntamente entre la

ad y los vecinos del distrito, promclViendo de esta manera las acciones concertadas y

'§idnrnicipativas 
que redundarán en la calidad del gasto público y en el desarrollo paulatino del Distrito

ll
\:

Que, con Documento Simple N" 3680-2019 y anexo, la Asociación de Padres de Familia del LE.l Villa

Hermosa, solicita se le asigne un Programa de Desarrollo Vecinal para la construcción de un Cerco

Perimétrico e lnstalación de Malla Rashel para el patio de la l.E.l Villa Hermosa - Huertos de Manchay,

Zona 5 - Distrito de Pachacámac, y asimismo los miembros del Programa de Desarrollo Vecinal se

cornprometen a respetar los plazos establecidos, verificar el uso adecuado de los materiales entregados,

asi como permitir las inspecciones técnicas que la municipalidad considere necesarias con el personal

designado.

Que, con Memorando N" 206-2019-MDP/GDHPS de fecha 22de marzo del 2019 de Gerencia de Desarrollo
. tiLl - -Humano y Promoción Social deriva a la Sub Gerencia de Participación Vecinal, el documento simple N"

i.,1
. 3680-2019 y sus actuados, presentado por Asociación de Padres de Familia del l.E.l Villa Hermosa -

Huefios de Manchay, Zona5 - Distrito De Pachacámac, la cual solicita el reconocimiento del Programa de

. , r,;, ,,1i.: Desarrollo Vecinal para la Construcción de un Cerco Perimétrico e lnstalación de Malla Rashel para el patio
,:.':' \.\

i' ; !' 'i'lit' dela l.E.l. Villa Hermosa.I : i ):';i
' 
' 'i..:),--' :- J -:i

.';l!i;iilit;l',8üé, mediante Memorándum N'091-2019-MDP/GDHPS/SGPV de fecha 24 de abril del 2019 la Sub
.,/

. .-l -:i:-Gerencia de Participación Vecinal, respecto al Documento Simple N'3680-2019 sobre la "Construcción
,.. 1i.'i

'.''',...,.,,,.. '...de'un Cerco Perimétrico e lnstalación de Malla Raschel para el Patio de la LE.l Villa Hermosa -
i
: , ,.Huertos De Pachacamac- Distrito De Pachacámac - Lima", opina que es viable la solicitud del Programa
i^( ii't de Desarrollo Vecinal presentado por Asociación de Padres de Familia del l.E.l Villa Hermosa, a fin de que

.-.,1

se lleve a cabo la Construcción de un Cerco Perimétrico e lnstalación de Malla Raschel Para El Patio De

La l.E I Villa Hermosa - Huertos De Pach¿icamac- Distrito De Pachacámac - Lima, exponiendo los

süstentos respectivos e lndicando que Ia solicitud cumple con los requisitos establecidos por la Directiva

-J-*,,.-
,.L'
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-;t**ffi§= Dts.rRtro ruRÍ5TteüiM\*-r:jNe 001-201g-MDP/GPP, para las acciones correspondientes; y, asimismo la sub Gerencia de obras

Públicas como resultado de la inspección ocular a la zona de intervención de la obra elabora las

especificaciones técnicas y el estudio técnico que contiene: memoria descriptiva, planilla de metrados,

presupuesto de obra, análisis de precios unitarios, insumos de materiales, programa de ejecución de obras

y planos de diseñ0, emitiendo el Requerimiento N' 1288-20'19-MDP/SGOp, solicitando a la Sub Gerencia

de Logística la cotización de los materiales descritos y necesarios, siendo formalizado con el lnforme N.

970-2019-MDP-SGL, por un monto resultante de S/ 22,703.88 (Veintidós Mil Setecientos tres con Bg/100

soles).

Que, mediante Memorándum N" 423-2019-MDP/GPP Ia Gerencia de planeamiento y presupuesto,

,r=nrffio¡u.ica 
que a la fecha existe disponibilidad presupuestal para atender el requerimiento del programa de

r.J-r''--<¿A

,r'^,,npo Dbsarrollo Vecinal del Documento Simple N' 3680-2019 sobre la CONSTRUCCIóN DE UN CERCOt,\I . 
PERIMETRICO E INSTALACION DE MALLA RASCHEL PARA EL PATIO DE LA I.E.f VILLA HERMOSA\."" -"".7'

HHUERTOS DE PACHACAMAC- D|STR|TO DE PACHACÁUAC. L|MA"--:'
. Que, con lnforme N" 277-2019-MDPIGAJ de Gerencia de Asesoría Juridica, opina que la solicitud

presentada por el Conrité de Gestión para la "CONSTRUCCTÓN DE UN CERco pERlMETRtco E

INSTALACION DE MALLA RASCHEL PARA EL PATIO DE LA I.E.IVILLA HERMOSA - HUERTOS DE

PACHACAMAC- DISTRITO DE PACHACÁMAC * LIMA, opina que es procedente, ta misma que seguirá

el tramite establecido en la Directiva N' 001-2019-MDP/GPP sobre el procedimiento administrativo para la

atenciÓn de solicitudes de trabajo compartido con la ciudadanía a través del Programa de Desarrollo

Vecinal, debiendo previamente aprobarse por Acuerdo de Concejo Municipal un Convenio de Cooperación

lnterinstitucional entre la Municipalidad Distrital cJe Pachacamac, la lnstitución Educativa lnicial Villa

Hermosa (representada por su directora Olga Lidia Camayo Caracorme, designada mediante Resolución

Óirectora N" 2403-2019 suscrita por la directora de la UGEL N" 01 San Juan de Miraflores) y la Asociación

de Padres de Familia de la l.E.l Villa Hermosa (Comité de Gestión) en el cual se insertara una cláusula que

señala que Ia ejecución de la obra se realizara a través del Programa de Desarrollo Vecinal.

r.il,,,;i:ggn Visto Bueno de Gerencia de Asesoría Juridica, la Gerencia de Desarrollo Humano y Promoción Social,,,r. :: r.,. ¿,]\
.'; , '' 'z,i.Sg9encia de Desarrollo Urbano y Rural y Gerencia de Planeamiento y Presupuesto;
'í \::i
'. :iiL,,i;;¡'.iQubi'lbontorme al articulo 430 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las Resoluciones de: t.."",lJlarl';r'l'

)'. r' ;-/a¡¿áldia aprueba y resuelven asuntos de carácter administrativo,

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20'numeral 6 de la Ley N" 2lgl2"Ley Orgánica de

Municipalidades";

RESUELVE:
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jf,,ffil
*;%8rc-ulq tEIruEEo. - ESTABLECER EL pRocRAMA DE DESARRoLLo vEcrNAL coNTENrDo EN

LA SOLICITUD DEL DOCUMENTO SIMPLE N" 3680'2019 de la Asociación de Padres de Familia det l.E.l

Villa Hermosa - Huertos de Manchay, representado por la Presidente. Emilia yauri Carhuas de Rodríguez,

Secretario: Llosy Ramirez Meriñ0, Almacenero: Liliana Cieza lrigon, que estando de por medio el Convenio

De Cooperación lnterinstitucional entre Ia Municipalidad de Pachacámac, la lnstitución Educativa lnicial

Villa Hermosa y la Asociación de Padres de Familia de la l.E.l Villa Hermosa (Comité de Gestión)ejecutarán

la obra comunal "Construcción de un Cerco Perimétrico e lnstalación de Malla Raschel para el patio

de la l.E.l Villa Hermosa - Hueños De Pachacamac- Distrito De Pachacámac . Lima,,, con plazo

máximo de ejecuciÓn de cuarenta y cinco (45) días calendarios, plazo que incluye la entrega y recepción

de obra, entrando en vigencia a partir de la culminación de la entrega de materiales a cargo de la
Municipalidad Distrital de pachacámac.

ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR el monto de §/ 22,703.88 (Veintidós Mil setecientos tres con Bg/100

soles) para la ejecución de la obra comunal conjunta: "Construcción de un Cerco perimétrico e

lnstalación de Malla Raschel para el Patio de la l.E.l Villa Hermosa - Huertos De pachacamac-

I I Distrito De Pachacámac - Lima¡" se ha considerado la Actividad 5.000470 ,,Apoyo 
comunal,,como unj

i - . ap0y0 social a obras cuya ejecuciÓn participan los vecinos del Distrito, considerando además que el aporte
i de los vecinos consistirá en proporcionar toda la mano de obra calificada o no calificada, comprometiéndose

además a completar los materiales necesarios que excedan al monto aprobado a este programa de

rr¡i'rl;'1 ¡.Desarrollo Vecinal, para la ejecución de los trabajos que en conjunto requiera la obra, según acta de
' qr¡r,,, \ :,\,

.i' \/.'-. " q0_fnpromiso que se adjunta a la presente.
I 1..'¡
1 i.r;i' ¡i¡;l¿f 'AÉiiCUlO renceno. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de obras púbticas ta inspección de ta obra y

'--"-suscrlbir el Acta de CulminaciÓn de Obra, la cual será suscrita con los miembros que conforman el Comité

.., , , 
. 

delPrograma de Desarrollo VecinaldelDocumento Simple N'3680-201g, en cumplimiento de la presente

:' o it Resolución,

l,
( 11'-i

i nEGísrRESE, coMUNíeuESE y cúMpLAsE.

MUNr(atr,qr rOad 0fpA( HA( A$,{Al -'t
i, ' ¡

i

Antonro Alvarez Srlva
SECRE'IAJRIO Gt hIERA! \
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